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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 
 

LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO DEL SENA REGIONAL BOLÍVAR 
 

CERTIFICA 
 
Que el Centro Agroempresarial y Minero del Sena Regional Bolívar requiere contratar la prestación de 
servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que 
soportará la futura contratación. 
 
Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 
Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 
Centro Agroempresarial y Minero del Sena Regional Bolívar, se evidencia que no existe personal que 
cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que 
implica la contratación del servicio cuyos objetos son: 
 

 
 “COMPLEMENTARIA EN PRODUCCION AGROPECUARIA ECOLOGICA PARA LA SOBERANIA 
ALIMENTARIA- PECUARIA (1): Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación 
y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la 
población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y 
comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía Campesina - PRODUCCION AGROPECUARIA ECOLOGICA PARA LA SOBERANIA ALIMENTARIA-
PECURIA.” 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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“COMPLEMENTARIA EN PRODUCCION AGROPECUARIA ECOLOGICA PARA LA SOBERANIA 
ALIMENTARIA- AGRICOLA (3): Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 
planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje 
definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias 
técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía campesina, familiar, 
étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía Campesina - CampeSENAl PRODUCCION AGROPECUARIA ECOLOGICA PARA 
LA SOBERANIA ALIMENTARIA-AGRICOLA.” 
 
“COMPLEMENTARIA EN MONTAJE DE SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS BASICOS (01):  Prestar 
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 
CampeSENAl  Montaje de sistemas Solares Fotovoltaicos básicos.” 
 
“COMPLEMENTARIA EN EMPRENDEDOR   EN APICULTURA (01):  Prestar servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados 
de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 
competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la 
Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención 
Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - CampeSENA-EMPRENDEDOR EN 
APICULTURA.” 
 

 
“COMPLEMENTARIA EN PREPARACION DE ALIMENTOS PECUARIOS (04): Prestar servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la 
evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 
CampeSENAl PREPARACION DE ALIMENTOS PECUARIOS.” 
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“COMPLEMENTARIA EN EMPRENDEDOR EN TRANSFORMACION DE CAÑA PANELERA (01): Prestar 
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como 
la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 
CampeSENAl EMPRENDEDOR EN TRANSFORMACION DE CAÑA PANELERA.” 
 
“COMPLEMENTARIA EN APLICACION DE LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS (02): Prestar servicios 
profesionales en el rol de instructor técnico aportando en la planeación, ejecución, evaluación y mejora 
continua de los procesos de formación y asesoría técnica para el emprendimiento rural y campesino; 
definidos por la Dirección de Empleo y Trabajo y la Coordinación Nacional SENA Emprende Rural 
APLICACION DE LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS.” 
 
“COMPLEMENTARIA EN ELABORACION DE LA PROPUESTA DE NEGOCIO (1): Prestar servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la 
evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 
CampeSENA SER ELABORACION DE LA PROPUESTA DE NEGOCIO..” 
 
“COMPLEMENTARIA EN COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR (03): Prestar servicios profesionales en 
el rol de instructor de emprendimiento aportando en la planeación, ejecución, evaluación y mejora 
continua de los procesos de formación y asesoría técnica para el emprendimiento rural y campesino; 
definidos por la Dirección de Empleo y Trabajo y la Coordinación Nacional del programa SER 
COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR.” 
 
“COMPLEMENTARIA EN FORMULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS (1): Prestar servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la 
evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 
CampeSENA FORMULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS..” 
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“COMPLEMENTARIA EN FORMULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS (04): Prestar servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la 
evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 
CampeSENA FORMULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS.” 

 
Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 
justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 
certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 
 
El presente documento se suscribe en Cartagena, 19 de enero de 2026. 
 
 

SANDRA PATRICIA TORRES BENAVIDES 
Subdirectora (E) Centro Agroempresarial y Minero 

 
 
 
Revisó: Rafael Zambrano Zuñiga – Coordinador de Grupo Administrativo Mixto 
Elaboró: Angie Sierra Vanegas, Abogada de contratación  
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